
EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección A
AÑO CXL  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. MARTES 17  DE  ABRIL  DEL  2018.    NUM. 34,617

Poder Legislativo

DECRETO No. 24-2018

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PODER LEGISLATIVO
Decreto No. 24-2018

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
DE RENTAS
Acuerdo Número SAR-125-2018

AVANCE

A. 1 - 2

A. 2 - 3 

A.      4 

                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 20
                   Desprendible para su comodidad

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que los conocimientos obtenidos 
por los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional, durante su carrera militar y policial constituyen un 
valioso recurso para la administración pública, la empresa 
privada y en general por la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO: Que actualmente los miembros en 
retiro de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional no 

extendida por el respectivo instituto de previsión, para 
desempeñar un cargo administrativo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 
205 Atribución 1) de la Constitución de la República, es 
potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, 
reformar y derogar leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar el Artículo 112 del Decreto No. 
141-2017, de fecha 18 de enero de 2018, contentivo del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 

siguiente manera:

“ARTÍCULO 112.-
institución del Estado puedan ser contratados, con 
fondos nacionales o externos para prestar servicios 
profesionales, siempre y cuando presenten la 

prestado sus servicios en la docencia, la Salud, las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional”.

ARTÍCULO 2.-

Gaceta”.
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ACUERDO NÚMERO SAR-125-2018

________

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de marzo, 2018

LA MINISTRA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR)

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 351 
de la Constitución de la República el sistema Tributario 

económica del contribuyente.

CONSIDERANDO: Que mediante el Artículo 195 del 
Decreto Legislativo número 170-2016 publicado en el 

se crea la Administración Tributaria como una entidad 
Desconcentrada adscrita a la Presidencia de la República, con 
autonomía funcional, técnica, administrativa y de seguridad 

los tributos, con autoridad y competencia a nivel nacional 
SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS (SAR), mediante 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 199 del Decreto en 
mención, establece entre otras las atribuciones de la Dirección 

SERVICIO DE ADMINISTRACION 
DE RENTAS (SAR)

Código y las leyes aplicables.

CONSIDERANDO:
número 001-A-2017 de fecha 02 de enero del 2017 se nombró 
a la ciudadana MIRIAM ESTELA GUZMÁN BONILLA, 

de Rentas (SAR) con rango ministerial, con facultades para 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo número 
SAR-002-2017 de fecha 03 de enero de 2017, emitido por 
el Servicio de Administración de Rentas (SAR), se aprobó 
la estructura organizacional de dicha Institución, creando 
la DIRECCIÓN REGIONAL NOROCCIDENTAL, 


